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L PRESTACIONES SOCIALES COBIJADAS POR LOS SEGUROS SOCIALES 

El Seguro Social cobija en Colombia todos los riesgos de tra

bajo; en forma técnica, la esposa de éste en caso de materni

dad la compañera del trabajador con quien haga vida marital, 

en caso de maternidad, el hijo del asegurado a quien· se le 

preste los servicios de lactancia. 

La protección a los familiares en I.S.S.; queda establecido 

desde ·la Ley 90 de 1946, con prestaciones asistenciales para 

la esposa o compañera del asegurado, y asistencia médica pa-

_ra el hijo inicialmente por seis· meses y posterio�ente por 

un año. Con el decreto 770 de 1975, se aprobó el acuerdo 

536 de 1974, del Consej-o Directivo del I.c.s.s. que estable

ció el Seguro Médico Familiar, pero con carácter restringido 

por proteger únicamente a los familiares de los beneficia

rios forz:os.os:;.: es ·,decir·,: .. que. l<;>s. familiares de los t.r·ab?,jado

res independientes autónomos quedan por fuera. 

La característica esencial de los Seguros Sociales es una 

obligatoriedad y su financiación bipartita y tripartita en 

algunos casos, o sea,_que sus recursos se obtienen por el 



3 

mecanismo de las cotizaciones o imposiciones a cargo del · 

empleador, del trabajador y del estado como financista adi

cional o complementario. 

La asistencia social tiene a su cargo proporcionar condicio

nes mínimas de vida a los miembros de la comunidad que, por 

causas ajenas a la voluntad, se encuentra en situación de 

minusvalencia sico-físico, económica o social·. Por lo tan

to este régimen supone que sus potenciales beneficiarios 

sean individuos que carecen de todo los recursos o que si 

los tienen, estos no son suficientes para solventar sus ne-

·cesidades mínimas ni las de su grupo familiar.

Estos grupos corresponden a los llamados " Sectores Margina

les" ·que merecen la atención del estado� los cuales se fijan 

en.la Ley de presupuesto, con e-rogaciones y contribuciones 

de particulares, sean estas personas naturales o jurídicas. 

Los elementos que deban participar con sus aportaciones al 

sostenimiento del Seguro Social, han sido señaladas casi 

unánimemente: el trabajador, el empresario y el estado; la 

realidad de las participaciones enumeradas, en el sosteni

miento del Seguro Social, es, con ciertas excepciones que 

confirman la regla, otro de los resultados que con carácter 

general se derivan de la realidad del Seguro Social actual 

que serán válidos para la determinación de su concepto, aun-
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que no se entre a analiz�r las razones que apoyen o justifi--

quen tales hechos que, por otra parte, parecen evidentes. 

Las prestaciones sociales dejan de estar a cargo de los 

patronos, cuando el riesgo de ellas sea asumido por Institu

to de Seguros Sociales de acuerdo con la Ley y dentro de 

los reglamentos que dicte el Instituto. 

Estas prestaciones son: El auxilio de cesantía, la prima 

de servicios, accidentes de trabajo y enfermedades profesio

nales-auxilio momentario por enfermedad no profesional- la 

� protección a la maternidad-el auxilio de gastos por cambio 

de domicilio, suministro de calzado y overoles, los gastos 

funerarios, el subsidio familiar y el auxilio de transporte. 

¡. 
;_ 

,{ 
¡ 
\"i 
¡-' 
1 

Las prestaciones sociales del Seguro Social obligatorio se

rán en especie, en dinero o en especie y en dinero, según 

los casos. 

Las prestaciones en dinero tendrán por objeto exclusivo su

plir las deficiencias del salario de base del asegurado; Y 

se liquidan en relación con éste. 

El decreto 1650/79 establece el régimen'general de los Se

. guros Sociales obligatorios y las normas sobre organización 

y funcionamiento de las entidades que los administran. Sin 
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embargo los Seguros Sociales obligatorios del personal del :, 

ramo de la fuerza y en general de los servidores públicos 

se requieren por disposiciones especiales. 

Los Seguros Sociales obligatorios tienen por objeto contri

buir a la protección mediante el amparo contra las contin

gencias. 



6 

2. EVOLUCION HISTORICA DE LAS PRESTACIONES SOCIALES

2.1. MARCO HISTORICO 

Lo mismo que cualquier otro fenómeno social importante las 

prestaciones dentro de la seguridad social, también se 

han desarrollado dentro de un proceso histórico, lleno de 

alternativas y de vicisitudes que muchas veces le han 

desvíado de su cause normal pero que también le ha propor

cionado el estado de madurez que hoy exibe en el mundo Y 

lógicamente en nuestro país. 

Uno de los grandes problemas que ha acompañado al hombre en 

forma constante a través de toda la historia, es la necesi

dad de la defensa y de lograr un margen aceptable. Primero 

tuvo que defenderse de la propia naturaleza y muy especial-

mente de los grandes animales que lo identificaron 

presa de caza. 

corno 

Luego irónicamente, tuvo que defenderse de sí mismo, del 

propio hombre que parecía no querer compartir el ancho mun

do con los de su misma especie. 
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Una de las respuestas a estas necesidades fué la organiza

ción y dentro de ella ciertas normatividades que trataron 

siempre de regular los comportamientos. Paralelamente .sur

gió la relación del trabajo como elemento económico y enton

ces el hombre pasó a ser un ejecutor que debía obedecer ór

denes de otros hombres, y un.producto de bienes recibiendo 

una contraprestación, en especie primero y luego en dinero. 

De una u otra manera, esta prestación era precaria a tal 

punto que apenas contestaban a la pura subsistencia, pero 

que dejaba un margen de inseguridad ante los imprevistos 

margen que debía ser cubierto por alguna nueva modalidad e 

incluir entre las relaciones de trabajo. 

Las ideas primeras alrededor de éste problema han debido ser 

la génesis_ del concepto de segu:r:'idad social y posteriormen

te la concreación d_e contrapresta_ciones especiales que más

tarde se vendrían a denominar como Prestaciones Sociales. 

La II Organización siempre ha significado la reunión de es

fuerzos y de individuos para lograr fines que por lo_ general 

siempre_están buscando la seguridad y el bienestar de quie

nes se organizan. 



2.2. · ANTECEDENTES EN EL MUNDO OCCIDENTAL 

En la remota antiguedad, la referencia bíblica nos ilustra 

al respecto a través de un autor moderno. 

8 

" En tanto Jeremías como Isaías se sentían animados de una 

profunda desconfia11.za en el poder y la fuerza, que los con

dujo a una nueva apreciación de la vida del pobre y del hu-

·milde, yendo áun más lejos que la legislación mosaíca sobre

la protección de extranjero , del esclavo, de las viudas y

de los húerfanos.

Esto demuestra que siempre -las.formas institucionales de la 

sociedad han tenido la preocupación por proporcionar al bie

nestar a quienes lo requieren por insuficiencia. 

Las formas religiosas, inicialmente fueron las pioneras, y 

luego el- propio listado tomó tal postura como uno de sus 

atributos. 

AhC?ra bien, y volviendo a la referencia bíblica, resulta que 

en todas partes no se pensaba de igual manera. 

Mientras en Grecia Arist6teles consideraba como una especie 

de Instrumento viviente, en Job se lee: 
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Si hubiera tenido en poco el derecho de mi sierva y de �i 

siervo, cuando ellos pelitieron conmigo, que haría yo cuan

do Dios se levantase? Y cuando él me visitará qué le res

ponderé yo? 

El que en el vientre me .hizo a mí no lo hizo a·é1 y no nos 

despuso uno mismo en la matríz? 

Como se ve los profetas y salmistas no aceptaron el orden 

establecido y se tornaron revolucionarios en la búsqueda de 

una presentida Segur_idad Social. 

Sus inquietos pensamientos rompieron con el sistema de cas

tas, preguntaron, por justificaci6n del sufrimiento del justo 

de la servidumbre oe clases enteras. 

Para ellos, el hombre pobre era el hombre que sufría la? 

injusticias de los demás. Ahora bien, las formas superiores 

de organización social se localizan en la antiguedad entre 

los Judíos y los prim�tivos, Griegos cuyas características 

nacionales estaban delineadas con claridad. 

Es notable el hecho ·de que aquellas latitudes y épocas, ya 

s·e consideraba un trabajo como una justa fuente de produc

ción que implicabca derechos y deberes para los ejecutantes, 

aunque específicamente no se planteaba aún la defensa del 

·trabajador.
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Sin embargo, en �gipto y también en Grecia, y más o menos 

para la misma época se tienen noticias el surgimiento de 

asociaciones de tipo mutualista cuyas intenciones y finali

dades eran la protección a sus miembros en caso de calami

dad, emergencia o muerte. 

También en Roma· durante el Imperio, se desarrollaban diver

sas formas de ásciciaciones de tipo mutualista entre artesa

nos y i;>equeños comercian tes, asociaciones, que pese· al tipo 

de estructura polísticas fueron aceptadas, aún tímidamente 

protegidas por los propios Emperadores. 

A través de estas primeras instancias el·con-epto de " Segu

ro Social" se va conformando, como si estuviese en su prime

ra niñez, aún cuando de hec,ho, todavía no aparecen las far

mas específicas·instrumentales como la de Prestaciones. 

A comienzos del siglo XIII, siglo que se considera como la 

cúspioe de la Edad Media, el cristianismo influye decidida

mente defensa de los derechos humanos mediante la Asocia

ción orga_nización. 

Esto era natural porque la épOca se convulsionaba con esos 

gérmenes de su propia disolución y con los primeros indicios 

de la llegada de una nueva era. 
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Fue entonces cuando culminó el movimiento dé San Francisco 

cuyos seguidores, gastaban el tiempo en la tarea de aliviar 

.. la miseria de las pobres ciudades .i, talianas, confiriéndose 

a la pobreza una nueva dignidad. 

Fue éste el primer movimiento cristiano que nació como una 

res:¡;mesta al reto _lanzadp por una civilización urbana, ric;:a 

en recursos y en elementos proletarios .. 

Ei tiempo restante que corresponde a la Edad Media,b:'anscu

rre bajo alternativas, pero luego, de inmediato, hacen sü 

aparición, los dos_ grandes movimientos espirituales comun

mente conocidos como el Renacimiento y·Refqrma, y esos con 

los cuales se asiste a la transición de la Edad Media a la  

Edad Moderna. 

Todos sabemos que el cambio histórico que produjo el Renaci

miento fue distinto y de mayores consecuencias que lOs.ante

riores en todos los aspectos vitales de la seguridad. 

El retorno al pasado en forma revolucionaria implicó también 

una identidad más definida para el trabajador qomo creador 

�e riqueza, y entonces comienza a abrirse paso la lucha por 

·1os.derechos reivindicatorios de los trabajadores, lucha

que habría de diversificarse en múltiple facetas ideol�gi

cas en el transcurso de la Edad Moderna.
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Estaba en éste momento practicamente abonado el campo·· de 

la Historia de Occidente, para que naciera la ideología de 

la Seguridad Social Moderna y de sus complementos en el 

campo de la acción, tal como es, entre otras cosas el con

cepto de Prestaciones Sociales. 

Las manifestaciones cambiantes de la sociedad, r�gistrá.das 

hasta aquí en diversas épocas y lugares, han de ser conside

radas como principios incipientes de las posteriores ideolo

gías y acciones que alimentaron la génesis de la Seguridad 

Social, y que posteriormente hicieron posible su institucio

nalización. 

Puede decirse que, guardando ciertas proporciones, el desa

rrollo de la Seguridad Social, ha corrido parejas con el 

desarrollo de las ideas del estado. 

Esto pu�de ser considerado en principio como una hipótesis 

que si resultara cierta, podríamos deducir por analogía el 

actual grado evolutivo en que se halla el proceso de la 

se,guridad Social en el mundo. 

2.3. ANTECEDENTES EN COLOMBIA DE LOS SEGUROS SOCIALES 

2. 3. l. Aspectos Generales. Las tres décadas de este siglo

registraron en Colombia una serie de iniciativas que si 
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bien no hacen parte de un proceso integrado de elaboración 

de un sistema orgánico de protección social para los traba

jadores, no por ello significa legislación s obre estos 

trascendentales aspectos relacionados con los diversos pro

blemas que surgen en la medida que el país alcanza su desa

rrollo económico, para las personas cuyo único ingreso es 

el fruto de su trabajo asalariado y la necesidad de conocer 

protección legal al trabajador para ampararlo en la situa

ción de minusvalía que se encuentra frente al patrono o em� 

pleador. 

2.3.2. Período de 1900-1930. En la etapa inicial de este 

proceso histórico, no sobra señalar por ejemplo, las inicia

tivas y proposiciones del General Oribe Oribe que al comien

zo del siglo preconizó la dictación de una legislación labo

ral que contemplará la limitaci6n de la jornada de trabajo, 

la indemnización por antecedentes de trabajo o accidentes 

laborales, el descanso dominical obligatorio. La jubilación 

para empleados particulares, la inspección de máquinas y 

calderas, ·la protección al trabajo de los niños y de las 

muj"eres, la organización sindical, la éonstitución y desa

rrollo de las Cooperativas, la creación de_ una Oficina Ge

neral del Trabajo y de colonias vacacionales para empleados 

y obreros, etcétera. 
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El pensamiento visionario del General Uribe hoy, después-� 
. 

. . . �

de medio siglo, aún mantiene su urgencia má·s de una de sµs 

sugerencias sólo recientemente se han concentrado legisla-

tivamente. Entre las principales leyes dictadas en este 

período, debemos citar: 

Ley 29 de 1905: Que legisló sobre pensiones de jubila-

ción para los empleados civiles que acreditaron 30 años de 

servicio al Estado. 

Ley 57 de 1915: Sobre accidentes de trabajo que es la 

primera ley que otorga protección al trabajador del sector 

privado. 

Ley 78 de 1919: Sobre reunión y asociación lícita .y 

protección de los trabajadores eh el ejercicio de sus labo

res. 

Ley 37 de 1921: Que _contempló la obligación de 1a·s em

presas industriales,. agrícolas de comercio o de cualquiera 

otra clase de carácter permanent�-, con nómina mayor de 

$1.000.oo mensuales de tomar su nombre_y a su cargo _una pó

liza de seguros de vida colectiva de sus empleados y obre-

- rós, . obligación que también se hizo extensiva para el gobier- ·

no nacional(. posteriormente por la Ley 32 de 1922; se dis

puso que la Nación, los departamentos y los municipios, cuan-
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do fuesen dueños de empresas privadas, mediant.e caución, 

podía adquirir el carácter de aseguradores para cubrir el 

riesgo previsto en la Ley 37 antes citada). 

Ley 4a. de 1921: Sobre hi"giene _y salubridad en las ex

plotaciones petroleras. 

Ley ·s6 de 1923: Sobre auxilio de enf·ermedad para emplea

dos y obreros oficiales. 

De esta reseña, resulta que el primer riesgo cubierto por 

la legislación del país, fue el rie.sgo de muerte. 

2.3.3. Período de 1930-1945: Desde 1930 hasta 1945, los 

gobiernos propusieron al_ gobierno naciona_l alternativas ten-:: 

dientes a implantar los Seguros �ociale� obligatorios, ini

ciativa que sólo prosperan en 1945 con la Ley 6a. de éste 

mismo año y en 1946 e:::on la Ley 90 que son fuentes básicas 

de la actual estructura del Seguro Social en el país. 

Por aplicación de las leyes sexta y novena,_ citadas anterior

mente, el es.quema act�al de los Seguros Sociales en Colombia 

.puede sintetizarsé así: 

El :régimen de Seg.uros· Sociales del sector público. Far-

mado por tres niveles, el Nacional con la Caja Nacional de 
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Previsión ( CAJANAL) y otras cajas con éste mismo carácter 

( Caja de retiro de las Fuerzas Militares, de la Policía Na

cional, Superintendencias Bancarias, Universidad Nacional), 

El Departamento y el �unicipal. 

El Seguro Social·obligatorio en Colombia fue creado por 

la Ley 90 de 1946, y a él están sujetos los. trabajadores na

cionales o extranjeros que, en v irtud de un contrato de tra

bajo, presten servicios a patronos de carácter particular; 

los trabajadores al servicio de entidades de Derecho Públi

co, semioficiales o descentralizados, y los que tengan con� 

trato. sindical. 

No existe ninguna limitación por razón del capital.del pa

trono o empresa, valor de la nómina, número de trabajadores 

o la naturaleza de la actividad empresarial.

Riesgo que Cubre: El Seguro Social ampara al t�abajador. 

contra los riesgos de enfermedad no profesionales y materni

dad:· accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; in

validez, vejez y muerte. 

- -� ; - . .

Sustitución Patronal: De acuerdo con los artículos 

193 y 259 del Cód�go Sustantivo del Trabajo, .las prestacio

nes patronales comunes ( accidente de trabajo y enfermedad 

profes�ónal, enfermedad no profesional, auxilio de censan

tía) y las prestaciones patronales especiales (pensión de 
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jubilación; auxilio de invalidez y seguro de vida), dejarán 

_de estar a cargo de los patronos a pa:i;tir de la fecha en 

que el Seguro Social los vaya asumiendo a medida que cada 

trabajador asegurado haya cumplido con el aporte. previo exi-
. 

. 

gido ·para cada clase de Seguro. 

Los Seguros Sociales están cubriendo todas. las zonas del 

país y van asumiendo cada riesgo de _acuerdo con e·l cumpli

miento· de las cotizaciones previstas para cada riesgo. Con 

los Seguros de. enfermedad no profesional y maternidad, acci

dentes de trabajo y enfermedades. profesionales, invalidez, 

vejez y muerte, empezaron en su orden, a darse las presta-

. cienes. Hoy el I.S.S. cubre el 40% de·. la pobláción colom

biana. 

2.4. DEFINICION DE INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

El Instituto de Seguros Sociales es un establecimiento pú

blico del orden nacional con personería_jurídica,_ patrim�

nio. propio y autonomía administrativa adscrita al Ministe

rio de Trabajo y Seguridad Social, sometido a la dirección 

y coordinación del Consejo Nacional de Seguros Sociales 

obligatorios y sujeto a las normas del Sistema Nacional de 

Salud en cuanto hace relación con su función aseguradora en 

éste _aspecto. 
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Su domici+io principal se encuentra en la ciudad de Bogotá 

D.C.; aunque posee domicilios especiales en 22 ciu�ades del

país, los cuales ·son .seccionales autónomos como lentes ope

rativos. 

2.5. AFILIACION AL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

Son afiliados al Instituto los trabajadores nacionales y 

extranjeros que presten sus servicios a patronos parti�ula

res mediante_ contrato de trabajo o de- aprendizaje, los.fun

cionarios de Seguridád Social, y los pensionados por el ré

gimen de los· Seguros Sociales obligatorios; sin embargo, 
. . . 

podrán ser afiliados otros sectores de población tales_ como 

los �equeños patronos y los trabajadores· autónomos. 

2.6. LAS PERSONAS CUBIERTAS.POR:LA LEY 90 DE 1946 
. . ' 

Son: El trabajador as_�gurado, la esposa de éste, en caso 

de maternidad, la compañera del trabajador con quien haga 

vida marital, en caso de maternidad, el hijo del asegurado 

a quien se le preste los se.+:vicios de lactancia. 

La .intención de dicho estatuto fue comprender en un comien

·- - �i6 ·a los individuos, nacionales o ext_ranjeros que prestabc;3.n

sus servicios.a otra persona en virtud de un contrato, e�

preso o presunto, de trabajo o aprendizaje, inclusive a los 



trabajadores• a domicilio y a los del servicio ·doméstico. 

2.7. AFIANZAMIENTO DE LAS ·PRESTACIONES SOCIALES 

El desarrollo jurídico consagrado entre los años 1945· y 

19 46 se, afianz·ó en los años que siguieron hasta 19.76. 

19 

Este afianzamiento. fue dádo, más que todo; por el becret� 

43'3 de 19 71 que der?ga casi su totalidad a la Ley 90 .. de 

1946. 

Las características generales de �sta etapa se sintetiza 

así:.· Protección a los trabajadores asalariados, y muy limi

tado en cuanto a su familia. 

En cuanto ar acceso de medicina� poniéndole al alcance de· 

muchas personas que antes no podían acudir a ella, sino a 
. 

. 

. 

través de O�ganismos de Caridad, o Asistencia Pública. 

La creación de una nueva mentalid�d en el patrono para con

tribuir. a la s�guridad de sus trabajadores. 

Por su singularidad el_régimen del I.S.S. posee normas es

peciales que toman en consideración, aspect�s relativos a 

la transición de normas del C.S.T.; al sistema del I.S.S. 

·relativos a la pre_scripción para cada uno de los · riesgos,

al número de cotizaciones para adquirir el derecho a pres-
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taciones reducidas cuando no se alcanza a sufr�gar el núme

ro o densidad de aportes para las prestaciones ordinarias; 

se reglamenta igualmente los casos del asegurado,desafilia

do que se encuentre disfrutando de prestaciones econ6micas 

y asistenciales. 

··; . 
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3. NATURALEZA DE LAS PRESTACIONES SOCIALES

Las Prestaciones.Sociales¡ por sí solas, no se les puede 

definir satisfactoriamente sin acompañarla� de otros concep

tos .complementarios por naturaleza, tales como el de Seguri

dad Social, y el de Servicio Social. 

Servició. Social y· Seguridad son dos e,xpresiones que compren

_ den un término común: la palabra " Social" que tiene sensi

·blemente la misma significación.

Ambos factores.hacen-parte de la política social, como meca

_nismo decesivos en· el mantenimiento del nivel de vida... La

familia; bienestar que constituye tina preocupación para el 

Estado moderno.' 

Guardan una mutua influencia, siempre que se trate de medir 

la eficacia conjunta en la planeación de un programa_gene

ral de políticµ social. La necesidad de una colaboración 

y coordinación entre la Seguridad Social y los Seguros So

cia•les es evidente; si -se quieren solucionar satisfactoria

mente los problemas de la comunidad. 
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La coordinación entre el Servicio Social y la Seguridad 

Social se realiza con la participación de trabajadores so

ciales en los mismos º:'="ganismos la complementación de pres

taciones y beneficios de los servicios sq9iales vuelven a 

preocuparse del hombre, en el momento en que los 

técnicos y administrativos lo despersonalizan. 

avances 

De esto resulta entonces que las prestaciones sociales se 

pagan en dinero o en especie y se constituye así en el obje

to o finalidad de la propia Seguridad Social, media�te la 

puesta en marcha de los mecanismos en que se hace expresa 

la solidaridad para defender a los trabajadores y a sus fa

milias. 

Son en sí mismo un subsistema operativo a través del cual 

se produce el efecto final, y son al mismo_ tiempo" la expre-·· 

sión cuantitativa qe la Seguridad Social, en casos prácti-. 

cos. 

Por.lo mismo no se le puede confundir ni con la asistencia 

social ni con tos servicios sociales; cosas_ �stas últimas, 

que como se verá-más adelante difieren en cuanto a concep

ciones, en cuanto a técnicas y en cuanto a alcances socia-

-�fes.



Las prestaciones sociales tienen carácter formai preestable

cido por la Ley; en consecuencia, poseen obligatoriedad Y. 

se hallan distantes de poder ser interpretados con posibili- • 

dades caritativas o de buena voluntad .• 

En resumen, y a manera de concepto operacional ( necesario 

por demás a nuestros propósitos) podemos decir que las pres

taciones sociales, son formal y jurídicamente ·.los efectos 

máximos y finales de la Seguridad Social,· a través de ·1os 

·cuales el Seguro Social, se concreta a efectos prácticos

cuando las contingencias y los infortunios se presentan en

las personas de los trabajadores o de sus familias.

Lo anterior, significa al mismo tiempo, que hay que.dar ju

ridicidad.a los hechos y a los eventós que hace� part� de 

las prestaciones sociales, precisamente para resp�ldar el 

derecho y a su intervención permanente. 

Se entiende aquí, simplemente¡ el t�rmino de " Jurídicidad" 

·como el cr�terio que determina el predominio•de las solucio

nes de Derecho en lo que atañe a asuntos políticos y socia

les.

El concepto anterior resulta de gran importancia por cuanto 

con él se preconiza, para efecto de las pr�staciones socia

les� el imperio· del Derecho sobre ei uso de la Fuerza, lo 

. .  , 
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cual equivale a decir que con tal juridicidad se es·tablecen 

las razones para mantener el 9rden y controlar las tensio-· 

nes que se pueden presentar. 

3.1. NATURALEZA JURIDICA DE LAS PRESTACIONES SOCIALES 

Las prestaciones sociales llegan a ser la meta pretendida 

por los regímenes de Seguridad Social, para defender a ·1os 

trabajadores y a sus familias de las contingencias- económi

cas. 

Las prestaciones son los derechos que la seguridad social, 

concede a sus afiliados cuando se presenta un siniestro, 

siempre y cuando se reúnan los requisitos fijados en sus 

reglamentos. Esto se ajusta a la concepción tradicional 

de lós Seguros Sociales, que siempre condicionan el recono

cimiento de los derechos a circunstancias de tiempo, monto 

de· semanas cotizadas, edad, etcétera. En un régimen de 

seguridad social integral, estas limitaciones·desaparecen 

para dar paso franco a la protección del hombre en sus ne-

cesidades. 

Es la serie de prestaciones de carácter econ�mico, distin-
.:-· . ... 

tas del salario, que la Ley_ha_ establecido en favor de los 

trabajadores y a cargo de los patronos, debido al bajo poder 

adquisitivo de los salarios que hacen imposibles al trabaja-
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dor satisfacer sus necesidades. 

Es·as pres�aciones _constituyen el conjunto de derechos, be

neficios o garantías cons�gradas en favor ·de los trabajado

res; o de sus beneficiarios por el hecho de prestar a al-

. guien un servicio personal subordinario. 

La determinación 'del campo de aplicación del Segur� Social; 

en el orden de las personas protegidas y las consideraciones 

.cuantitativas de las prestaciones otorgadas, resultan natu

·ralmente variables de la experiencia.



4� CLASIFICACION DE LAS PRESTACIONES SOCIALES 

4.1 .. PRESTACIONES SOCIALES EN ESPECIE O ASISTENCIALES 

· 26

Cons.iste en suministrar a los afiliados servicios u obje'tos 

·que les sirvan para_recuperar la capacidad perdida (labo

ral). Tales medios pueden darse en servicios médicos, qui

rúrg�cos, hospitalarios o en prótesis u objetos rehabilita-

ción.

4.1.·1. Enfermedad. Asistencia médica, · farmaceútica, qui-:-

rúrg1ca, hospitalaria, odontol�gica, laborato�ios, rayos X 

y demás servicios afines. 

4.1;2. Maternidad. Asistencia médica permanente, desde.la 

iniciación del embarazo hasta el puerperio y los consiguien

tes_ de hospitalización, drogas, laboratorios y .demás. 

4.1.3. 
- -� - ..

�nvalidez, vejez y muerte. Igua·les servicios que 

pa+a los casos de enfermedad y auxilios de entierro.
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4�1.4. En las Conti�gencias Profesionales. Además.de los· 

servicios para la enfermedad o el accidente, los de reha

bilitación, aparatos de ortopedia, prótesis, etcétera. 

4.2. PRESTACIONES ECONOMICAS 

Cuando la enfermedad produzca incapacidad para el trabajo, 

el afiliado tiene derecho a un subsidio en di·nero equivalen

te a las dos terceras partes (2/3) de su salario de base. 

Subsidio que se reconocerá por un término de 180 días con

tírruos o descontínuos siempre que la interrupción no exceda 

de 30 días. Si al cumplir los 180 días 4e incapacidad el 

asegurado tiene derecho a las prestaciones por invalidez, 

se prorrogará el subsidio en·cuantía de un 50% de su salario 

de base hasta que su situación se defina por los serviéio_s 

médicos. 

En caso de hospitalización el subsidio se reconocerá desde 

el primer día de permanencia en el hospital. Si la enfer

medad no requiere hospitalización éste subsidio sólo se re

conocerá -desde el cuarto día de incapac;i.dad. El valor del 

subsidio en dinero se determinará por el salario base del 
. . 

asegurado correspondiente al mes calendario de cotización 

·- - 'anterior al de la iniciación de la incapacidad.
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Si el asegurado fuese desafiliado, estando recibiendo pres

taciones asistenciales y económicas, las continuará reci

biend? hasta por 180 días. · · 

4.2.1. Prestaciones Económicas Peri6dicas. Estas se deno

minan Pensiones y consisten en un porcentaje del salario de 

base incrementado por personas o cargo o por exceso de cuo

tas pagadas .de las mínimas fijadas. 

Estas pensiones pueden ser: 

Provisionales 

Definitivas 

Las pensiones privisionales: Se conceden a un -afiliado 

cuya incapacidad persista despuéi"s · de haber sido ·tratada por

el_ término máximo fij�do en los reglamentos para los ries-

. gos de enfermedades comunes o de riesgos profesionales, con 

porcentaje de disminución por encima del señalado para-con

f�gurar el qerecho y la condici6n de someterse en un lapso 

prtidencial. t 

- -Pensiones definitivas o vitalicias en la vejez: Cuando

el afiliado reúne los requisitos de edad,. semanas cotizadas 

y retiro del servicio. 



. .. -,- · _ _  
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Tanto la s pensiones de invalidez como las de vejez son 

transmisibles a los beneficiarios que dependen .económicamen

te del causante. Estas son transitorias respecto de los 

hijos menores, pues luego que estos han adq�irido la edad 

máxima fijada para su disfrute o la.independencia económica, 

la cuota pensimal se pierde, a menos que el hijo sea inca

paz, hecho éste que ·se convierte en pensión vitalicia·. 

La pensión es vitalicia para·1a: esposa y para -los padres 

del·causante; �n cuanto a la primera, queda condicionada a 

la conservación de su estado de celibato, pues si contrae 

nuevas nupcias, la pe·nsión se extingue en la parte propor

cional que le corresponde. 

. . 

4.3. PRESTACION POR ENFERMEDAD NO PROFESIONAL 

Se considera enfermedad no profesional, a cualquier estado_ 

patológico que sobrevenga sin tener en cuenta·la actividad 

desarrollada por el trabajador y por lo tanto determinado 

por·factores independientes de la clase de labores que eje

cutai:i. 

Las prestaciones e� éste caso tienen como finalidad preve-

nir el mantenimiento de la salud pro�ura -la. asistencia mé

dica necesaria y procurar conservar la capacidad de traba

jo y ganancias cuando ·el trabajador las haya perdido por 

tal causa. 
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Las prestaciones por enfermedad no profesionales son asís

tenc;i.ales, económicas y de rehábilitación, y pueden ser: 

4. 3.1 . Prest�ciones Asistenciales. La Ley :establece · en 

favor de los empleados oficiales y particulares, la presta

ción de servicios médicos, farmacéuticos, quirúrgicos, de · 

laboratorios, a que haya lugar (Artículo 277 C.S.T.; Ar�ícu

lo 9º Acuerdo 536 de 1974; Artículo9 º Decreto 1848 de 1969). 

4. 3·. 2. Prestaciones Económicas. Para los trabajadores afi

iiados al I.s.s., el subsidio en dinero es equivalente a 

·las dos terceras partes· (1/3) de su salario de base, por el

término de _ciento ochenta. (180) días. · ( Artículo 9� Acuer

do 536 de 1974);

.Si la interrupción supera los treinta· (30) días, se vuelve 

a contar la asistencia económica por un nuevo lapso de 180 

días. 

Para determinar el valor del subsi:dio en dinero que paga el 

I.s.s. a.sus aseguradop, se toma el p:romedio de los sala

rios de base de lás últimas doce (12) 'semanas de cotiza-

ción. 

4.3.3. Servicios de Rehabilitación. Consiste en el sumi

nis'tro, reparación y renovación de los aparatos de prótesis 
. . 

' 
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y ortopedia y demás medios adecuados para la recuperación 

de la capacidad de los enfermos accidentales e inválidos. 

Esta prestación asistencial que estaba en mora de consagrar

se, está estipulada para los trabajadores af.iliados al I. S.S. 

y en el régimen del servicio público del orden nacional. 

4.4. PRESTACIONES POR MATERNIDAD 

El objetivo de estas prestaciones está orientado en preser

var· la salud de la mujer embarazada aseg�rada� o de la espo

sa o compañera del trabajador asegurado durante .el embarazo 

parto, por consecuencia buscar que el hijo nazca en las me

jores condiciones de salud posible. 

La protección a la maternidad en Colombia, de la·expedición 

de la Ley 53 de 1938, esta Ley v-ino a cons�grar los siguien

tes principios de protección: 

Derecho en la época del parto, a una licencia remunerada 

de ocho.(8) semanas (Artículo 1 °). 

Prohibición de.despido de su oficio a las empleadas, por 

motivo de embarazo o de lactancia (Artículo 2?). 

El .embarazo ha sido entendido como el. lapso de tiempo entre 

la concepción y el parto o el aborto, o generalmente asimi

lando al estado de la mujer cuando se encuentra en lactan-
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cia. Es el tiempo que media desde el nacimiento hasta los 

tres (3) años de edad. En principio la lactancia constitu

ye una obligación materna . 

Indemnización por maternidad correspondiente a noventa

(90) días, para la empleada u obrera que fuere despedida

sin justa caus.a, dentro de los tres (3) meses posteriores 

al parto, sin perjuicio de la indemnización propia del con

trato de trabajo o de-las normas legales urgentes sobre la

materia (Artículo 3°). 

Solamente podrá efectuar�e el retiro de la empleada por 

justa causa comprobada y mediante autorizaci6n expresa al 

efecto, deberá solicitarse al respectivo inspector del tra

bajo, o en su defecto al aléalde municipal cuando se trate 
. .

de trabajadores oficiales o particulares (Artículq 39; De-

c�eto 1848 de 1969, Artículo 239 C.S.T.). 

La indemnización por despido sin justa causa en el Artículo 

3º de la Ley 53 de 1938, es de noventa (90) días, superiores 

a la de sesenta (60) días actualmente urgente en el Artícu-

19 239. del C. s·. T., numeral 3, y el Artículo 41 Decreto.1848 

de 1969, con perjuicio para los trabajadores. 

Licencia remunerada de dos. (2) semanas y hasta de cua

tro (4) en caso de partos prematuros no viables, o abortos, 

· '
; . 

• !_ .-,, 
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de acuerdo con la prescripción médica ( Artículo·6 º ). 

Prohibición de emplear mujeres embarazadas en trabajos 

insalubres o peligrosos, que requieran_grancles esfuerzos o 

en jornadas nocturnas de duración superior a cinco (5). ho

ras. ( Artículo 7 °) •

Toda madre o brera o empleada, se le concede un derecho 

de lactancia de quinC?e (15) a veinte (20) minutos cada -tres 

(3) horas para amamantar a su hijo salvo que por certifica

do m��ico se establezca un intervalo menor ( Artículo 4 º ).

4.5. ACCIDENTE DE TRABAJO 

El Artículo 199 del Código Sustantivo del Trabajo, define 

el accidente de trabajo como : T'odo suceso imprevfsto __ repen

tino que sobreve�ga por causa o con ocasión del trabajo Y 

que produzGa al trabajador una lesión orgánica o perturba-:

ción_ ·funcional permanente o. pasajera y que· no haya sido pro

vocada delíberadamente o por culpa grave de la victima. 

Se consídera acci"dente de trabajo el que sobrevenga al. ase

gurado: 

4·. 5 .• 1. El ocurrido en la ejecución de órdenes del patrono 

o en la prestación.de su servicio bajo la autoridad de éste,
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aún fuera del l�gar y horas de trabajo. 

4.5.2. En el curso de una interrupción del trabajo, si la 

víctima se encuentra en los locales de la e�presa o en los 

lugares de trabajo. 

4.5.3. Por acción de.tercera persona o por acto intencio-

-nal del patrono o de un compañero de trabajo, durante la

ejecución de éste, .y por causa o con ocasión del trabajo.

La culpa del patrono se presenta ·cuando el agente no previó 

los efectos nocivos de sus actos habiendo p:Jdido preveerlo, 

o cuando a pesar de haberlos previsto, confía imprudente

mente en poder evitarlos, y abarca la cÚlpa sin previsión, 

es decir, cuando no preveen las consecuencias lesivas del 
. . 

comportamiento habiendo podido prevenirlas. 

4.5.4. El _ocurrido en el camino al lugar.del trabajo o de 

regreso del trabajador, cuando el transporte se haya efec

tuado por cuenta del patrono en vehículo propio o· contrata

do expresamente por éste. 

4.5.5 •. El que fuere procurado del.iberadarneJ?-te_;_p-.or la vícti-

ma o por sus causa� habientes, o por el que fuera consecuen

cia de actos delictivos de que la víctima fuera responsable 

dírecta o.indirectamente. 
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4. 5. 6. El· producid� pqr culpa grave de la víctima, cons.ide

rándose tal, entre otros, las desobediencias deliberada a 

órdenes expresas, el incumplimiento man�fiesto e intencional 

de las disposiciones del reglamento de preve_nción de riesgo 

Y la embriaguez o cualquier otra forma de toxicomanía o de 

narcosis. 

En estos casos el Instituto tiene la facultad de conceder 

si se produce la muerte del afiliado, o su gran invalidez, 

un 50% de las prestaciones �conórnicas a que hubiere podido 

tener derecho en el caso de que el accidente no se hubiese 

producido por culpa grave del trabajador. 

4.5.7. El que se deba a fuerza mayor extraña al trabajador. 

( Artículo 1 ° Ley 95 de 1-80. Código· Civil). 

4.6. ENFERMEDADES PROFESIONALES 

· Se en tiende por enfermedad profesional todo estado patológ_i

co que ·sobrevenga corno consecuencia obl�gada de la clase

de trabajo que desempeña el afiliado o del medio en que se

ha visto obligado a trabajar, bien sea determinado por _agen

tes físicos, químicos· o biológicos.

Van Borght considera " Enfermedades Profesionales" a las 

consecuencias de una acción duradera de las influencias no-
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civas de la profesi6n, que se producen exclusivamente o· con 

frecuencia mayor en el personal de una industria determina

da. 

4. 6 .-1. Elementos. de la enfermedad profesional. 

4.6.1.1. Existencia de un estado patol6gico. El estado pa

tol5gico que origina la enfermedad no tiene un momento exac

to en su aparici6n y por el contrario su acción es lenta Y 

reinterada, para la enfermedad profesional al afectar el 

organismo del trabajador lo -incapacite, parcial o totalmen

te en el desempeño de su oficio. 

4.6.1.2. Producto del medio ambiente. Las enfermedades 

profesionales son ocasionadas por agentes físicos, químicos 

o biológicos.

Por agentes del orden físico. Las radiodermites de los 

radiólogos, por acción repetida de los rayos X; la oftalmia 

y la catarata, causada por la acción de los rayos ultravio

letas o infrarojos. La ordera, producida por los ruidos. 

Por agentes químicos. Ls silicosis en los trabajadores 

de- las minas, marmoleros,. por intoxicaci�n lenta y sosteni

da del o�ganismo. 



37 

Por �gentes biológicos. La micosis afecta a quienes tie

nen que manejar maderas y palas, y es producidá por hongos 

incrustados en la misma • 

. . 

La tuberculosis en médicos y enfermeras y demás personal au-

xiliar que trabaja en tuberculosos. 

4.7. PRESTACIONES POR ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Económica: En la enfermedad profesional que produzca 

incapacidad y consecuencia á la . suspensión del salario, 

se otorgará un subsidio en dinero hasta por 180 días . de 

incapacidad comprobada, así las dos terceras partes del sa

lario durante los primeros 120 días y la mitad por el tiem

po restante •. 

Asistencial: ·Que consiste en la prestación de servicio 

médico� farmacéutico, quirúrgico, de laboratorios y hospita� 

larios, a que hubiere lugar, ·sin limitación alguna y por 

.todo el tiempo que fuere necesario, incluso radiografías, 

consultas de especialis�as, transfusiones; fisioterapia, su-. 

ministro de aparatos de ortopedia y prótesis, si ello fuere 

necesario. 

4. 7 .1. Con.sec:uenc.i.� de la enfermedad profesional. Para

los efectos de las prestaciones a que haya lugar, se consi-
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dera que 1a·enfeimedad profesional puede generar las .si

guientes consecuencia�: 

� Incapacidad temporal: Cuando el emplead◊ �o puede desem

peñar sus labores por algún tiempo· y recobra su capacidad 

normal de trabajo después del r�spectivo tratamiento médico. 

Incapacidad permanente parcial: Cuando el empleado sufre 

una disminuci6n definitiva pero solamente parcial de su ca� 

pacidad de trabajo. 

Incapacidad permanente tqtal: Cuando el empleado·queda 

inhabilitado para des�mpeñar la labor que constituía su ac� 

tividad habitual ordinaria o la profesional a que se dedica

ba anterio:pnente. 

Gran Invalidez: Cuando el empleado no solamente queda 

incapacitado para desempeñar-cualquier clase· de trabajo �ino 

que tiene.que ser ayudado por otra persona para.realizar.las

·funbiones es�nciales de la vida.

La muerte del empleado. 

4.7.2. Denuncia. El Artículo 72 del acuerdo 155 de 1963_. 

que adopt6 el Reglamento General del S�guro Social Obligato� 

rio de accidente de trabajo y enfermedades profesionales , 
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al.�gual que el Artículo 221 C.S.T. y el Artículo 36 del 

.Decreto 1045 de 1978. Señalan la obligatoriedad de la 

víctima de dar aviso inmedíato al .patrono o su representan

te de las lesiones o perturbaciones, pues ellas son imputa.

bles a la víctima,•si el trabajador no da aviso inmediato 

esto no conlleva a la exoneración patronal de las prestacio-

nes. 

El patrono debe dar un aviso suscrito por él o su represen

tante al juez del t rabajo, o al juez municipal dentro de 

los ocho (8) días subsiguientes a la ocurrencia de dicho 

accidente. 

Sin perjuiGio de. la obligación anterior, el patrono debe 

dar·· aviso al servicio• médico del Instituto donde inicialmen

te haya sido atendido el· trabajador en el término máximo 

de 24· días. 

4.8. INVALIDEZ 

4.8.1. Concepto. El inválido, el asegurado por enfermedad 

no profesional o pqr lesi6n distinta de accidente de traba

jo y no provocada intencionalmente, h�ya perdido la capaci

dad para procurarse, mediante un trabajo proporcionado a 

sus fuerzas, a su formaci6n profesional y a �u ocupaci6n an
f 

terior, una remuneraci6n equivalente a un tercio, por lo 

• ·,. -� 1.· 
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menos, de la remuneración habitual que en la misma r�gi6n 

recibe un trabajador dano, de fuerzas, formación y ocupaci6n 

análogas. 

4.a.2. Requisitos para tener derecho a la pensión de Inva

lidez. 

Ser inválido permanente ·a consecuencia de enfermedad no 

profesional 6 por lesión distinta a accidente de trabajo y 

no provocado intencionalmente, habiendo perdido por lo tan

to la capacidad para procurarse mediante un trabajo. 

Tener acreditadas ciento cincuenta (150) semanas de coti

zación de los seis (6) años anteriores a la invalidez, se

tenta y cinco (75) de las cuales deben corresponder a los 

últimos tres (3) años. 

El asegurado que al momento de invalidarse no hubiere.cum

plido las condiciones anteriores se les otorgará en sustitu

. ción de la pe_nsión de invalidez, por cada 25 semanas de co

tización acreditadas, una indemnización equivalente a una 

mensualidad de la pensión que habría correspondido. 

Para tener derecho a esta indemnización es �ndispensable 

que el asegurado tenga acreditadas no menos de 100 semanas 

de cotización, veinticinco (25) de las cuales deben corres

ponder al último año anterior a la invalidez. 
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4. 8. 3. Indemnización al inválido. Si el as�gurado:.::se in

valida sin tener para esta fecha cumplidos los requisitos 

ordinarios y no se encuentra en el r�girnen_de excepci6n, 

se le otorg�rá, en sustitución de la pensión.de invalidez, 
. 

. . 

por cada veinticinco (25) semanas de cotizaci6n, una indem

nización "de una mensu�lidad de la pensión que le habría 

c_orrespondido·, siempre que acredite un número �e cien (100) 

semanas de· cotización, veinticinco (25) de las del último 

año .. 

4. 8. 4. Pensión Especial. La cuantía básica equivalente al

cuarenta y cinco -:por ciento (45%) del salario mensual ba

se, puede elevarse-al 55% cuando la invalidez sea de tal 

grado que el inválido requiera la asistenci:a de otra.perso

na para los ac�os esenciales de su vida, de acue�do a la 

gran invalidez. 

4. 9. PENSION DÉ VEJEZ

La.pl'.'estación esencial para la vejez, .es la pensión, y. la 

calificación de dicho estado se determina poi urio de los 

cri:terios expuestos o por la armonización y cornplementa·ción. 

de años. 

El reglamentó_ general del Seguro Social, estableció para 

la vejez, un régimen ordinario y otro especial y transito-
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rio que hace referencia especialmente a las condiciones·y 

requisitos para adquirir al derecho a las respectivas pres

taciones. 

En cuanto a las prestaciones ordinarias el asegurado que 

cumple con las condiciones de edad y cotizaciones, tiene 

derecho a las mismas prestaciones que el inválido no profe·

sional. 

4.9.1. Req!lisitos para tener derecho a la_pensi6n de"vejez. 

El Instituto de Seguros Sociales reconoce ·una pensió_n. de 

vejez a los afiliados que reúnan los s�guientes-reg;uisitos: 

Tener 55 años de· edad si es mujer y 60 años o más s·i es 

varón. 

Haber acreditado un número de 500 semanas de cotización 

pagadas dura:').te los úitimos 20 años anteriores al cumpli,

miento de la� edades mínimas, o haber acreditado un número 

de· 1. 000 semanas de cótización, sufragadas en cualquier tiem

po. 

Por ,_disposición de la Ley, este número de semanas d� coti

zación se _reduce para afiliado, varones nacidos antes 

1917 a razó_n de SO semanas de cotización por cada año 

diferencia entre 1917 y el año de su nacimiento. 

- . • ' ,! 

de 

de 
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Tratándose de mujeres afi-liadas se aplica ésta misma reduc

ción tomando como año de referencia el de 1922, pero en 

ningún caso � puede otorgar la pensión por menos de 250 

semanas de cotización. 

4. 10 • MUERTE 

La muerte del trabajador no sólo significa la desaparición 

de un producto, sino también de un sostén de la familia·, 

· especialmente de · su mujer y los hijos que generalmente no

puede subsistir por sí mismo.

Consecuencia semejante trae el fallecimiento de la trabaja

dora con respecto a sus hijos menores o del trabajador joven, 

en relación ocurre con la muerte de su pensionado por inva

lidez o vejez que priva de su apoyo económico de las perso

nas que vivían a sus espensas. 

Cuando a la fecha d1=l fallecimiento del afiliado éste-tiene 

acreditadas_ ciento cincuenta (150) semanas de cotización 

dentro de los seis años anteriores a su fallecimiento, 75 

de las cuales deben corresponder·a los últimos tres (3) 

años o si el fallecido disfruta de pensi6n de invalidez o 

de vejez. 
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El cónyuge sobreviviente tiene derecho a una pensión e�úiva-. 

lente al 50% de la pensión de invalidez que estuviere dis

frutando el causante o que le hubiere correspondido a la 

fecha del fallecimiento, excluídos los incrementos. 

A los huérfanos con derecho le corresponde un 20% de la pen

sión siempre y cuando sean menores de 16 años, o inválido 

de cualquier edad que hubiere dependido económicamente del 

causante o hasta los 18 años si comprueba estar asistido 

r�gularmente a establecimiento de enseñanza o de formación 

profesional reconocido. oficialrnen te,. demostrando además:_ que · 

carece de medios de subsistencia. 

4.10.1. Auxilio Funerario. Este auxilio tiene como fi�ali� 

dad contribuir con los causahabientes, para que el entierro 

.de la víctima tenga el decoro y tlignidad correspondiente, el 

Instituto pagará a· quien compruebe haber sufr�gado los gas

tos de sepelio, a la presentación de la copia de la partida 

de defunción y de los gastos realizados hasta en cuantía 

equivalente á una rnensuaiidad de la pensión, sin que sea 

inferior a cinco (5) veces el salario mínimo legal mensual 

más alto, ni superior a diez (10) veces este mismo salario. 
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5 • REQUISITCB' .. GENERAIES· .PARA TENER IEREaIO A IAS PREST.ACI.CNES._ SOCI.AIES. 

Los regímenes de seguridad social, establecen como parte de 

la organización interna,·. unos requisitos para quienes pre

tenden obtener prestaciones de cualq�ier modalidad. 

Eh el caso de Colombia mencionamos los siguientes: 

Primero que to.do, que se haya presentado la contingencia 

con la correspondiente pérdida del salario o de la incapa-

cidad para obtener i�gresos. 

Que el solicitante tenga derecho al amparo ·de acuerdo con 

las .normas del respectivo sistema de Seguridad, Social. · 

En este sentido los requisitos son: 

Haber sido inscrito por el patrono en el Seguro Social� 

Haber sido cotizado por.lo menos cuatro (4) semanas con 

anterioridad a la fecha en que se presenta la conti�gencia. 

Si se trata de un reintegro al s�guro se salva este ·requisi-
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to presentar el carnet de afiliaci6n y la tarjeta de ·eo�pro

bación .. de derechos al cual acredita el estar al día en el 

pago de los aportes Obrero-Patronales . 

. Otros .requisitos de orden general son: 

Que la persona qué ha sufrido la conti�gencia ejerza una 

·actividad que está comprendida dentro del campo de aplica

ción. · de 1 régimen •

Que el asegurado haya pagado un mínimo de aportes' o coti

zaciones mensuales exigidas para lograr el amparo de cada 

tipo de s�guro. 

El número mínimo de aportes o cotizaciones corresponde a la 
. 

. 

nación de .un p�ríodo mínimo, también llamado período de 

espera, y es variable según el tipo de contingencia. Cuando' 

se_trata de prestaciones asistenciales por riesgos profesio

nales, no existen período de espera, y su concepción es in

mediata. 

En cuanto a las prestaciones e�onómicas o en dinero, hay di

fe:rencia·s fundamentales relativas al período de espera las 

cuales también se pueden considerar como :r:equisitos. 

/ 
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Para rie�gos profesionales e invalidez a�gunos seguros en 

Colombia.exigen cincuenta (SO) semana�, setenta y cinco (75) 

de las cuales deben corresponder a los últimos tres ('3) 

años. 

Pará los de vejez, más_ de 500 semanas en la mayoría de los 

planes, y en.una edad no menos de 60-años para·los varones 

y 55 para las mujeres. 

Existe otro período, que se da paralelamente en. el tiempo 

a .las prestac{ones y que se denomina períódo de carencia. 

El cual implica el •no reconocimiento de la prestaci6n econó

mica por un lapso prudencial no.mayor de siete (7) días 

cOnt:ados. a partir. de la iniciación de las enf ermedade.s. 

Tenemos pues, que lo� requisitos'para optar .a.las presta-

cienes a cierta f_orma arbitraria y de ·acuerdo a las políti

·cas particulares de cada régimen de Seguridad Social, ·se

supone que ·ep. un sistema de seguridad plena no deben existir

tales requisitos previosi y que basta que un hecho de contin-·

. genc:i.a se produzca para que la acci6n reparado.ra de las 

prestacion�s se haga presente. 

· 5.1. PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES

La acción para el réconocimiento de una ·pensión_prescribe 

- --·L- ---

'; 
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en cuatro (4) años, la acción para el reconocimiento de 

las demás prestaciones y el derecho a cobrar cualquier sub

sidio o·pensión ya reconocidos prescriben en un año. 

Se observa que respecto al Código Sustantivo de Trabajo que 

la prescripción en este estatuto es mayor, ya que la regla 

general en dicho código dice: que las prescripciones de 

las acciones es de tres (3) años y el estatuto o estado de 

pensionados no prescribe. 

El Congreso mediante Ley 20 de 1970 concedió facultades ex

traordinarias al_ gobierno nacional para establecer un. meca

nismo en virtud del cual todo reajuste de sueldos, y sala

rios, implica una elevación en las pensiones en forma pro� 

porcional al aumento decretado en favor de los trabajadores 

activos con un criterio equitativo. 

5. 2. CASACION DE LA CORTE SUPREMA DE! JUSTICIA

Con sentencia de mayo 22 de 1981, la Corte en la Sala Plena 

de Casación Laboral fijó como doctrina la _compatibilidad de 

la pensión de vejez a ca!go del I.s.s� y la pensión-sanción 

a cargo exclusivo del patrono. Magistrado Ponente, Manuel 

Gutierrez Lacouture- Expediente N º 7396 - somos más partida

rios del salvamento de voto de los doctores Fernando Uribe 

Restrepo y César Ayerbe Chaux de interpretar el artículo 61 

. ; :•,.·._ •-.: ···., .
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del Reglamento General de Invalidez, vejez y muerte -con-una 

urgencia temporal de 10 años que se vencieron el 31 de di

ciembre de 1977 para el primer contingente· de afiliados. 

La Honorable Corte en la sala plena de casación laboral ¡ en 

-sentencia de marzo 8 de 1985, Expediente N º 9853 y ponencia

del doctor José Eduardo Gneco, modificó la anterior juris

prudencia, puesto que no se condena al patrono a pagar la

pensión especial- del Artículo 8 ° ; de la Ley 171 de 1961

_cuando el despido no impidió al trabajador adquirir el dere-

cho a la pensión de vejez.. La omisión del preaviso hace

ilegítimo el despido, pero no siempre, radicalmente inmoti

vado.

La sala de casación laboral- Sección Segunda- mediante sen

tencia de agosto 13 -de 1981 determinó la necesidad de dis� 

frutar de la pensión con un año de anticipación a cada rea

juste. 



6. CONCLUSION

El r�gimen de las prestaciones sociales establece normas 

como un suplemento a los bajos ingresos; para dignificar 

las condiciones de vida personal del· trabajador. 
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Este. régimen aunque tardíamente implantado en C9lombia en 

relación con lo's demás países, se haya muy avanzado y lo 

estará más aún cuando el país alcance su p'leno desarrollo 

industrial, y haya por parte,de nuestros dirigentes y em

presarios una mayor consecuenci� acerca de las necesidades 

del pueblo trabajador. 

El estudio.de las prestaciones sociales resulta.arduo, por

que quiene�.obtienen mayores y mejores ventajas en materia 

de Derechos Laborales pueden ser desmejoradas pór leyes pos

teriores, de lo contrario resultaría una contradicción entre 

las mismas leyes e incluso sería un acto inhumano puesto 

.q�� sería agudizar las necesidades de.los trabajadores. y 

mantenerlos en una inestabilidad económica. 

: ,- . .-.:: 

¡, 
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La mayoría de los tratadistas:: en la materia así como el-

C. S. T. nos explican y enseñan que con ,el reconocimiento de

estos derechos los trabajadores amortiguan un poco sus nece

sidades·. 

Según la definición de Seguridad Social o sea, el medio �e 

acción del.estado, encaminad9 a eliminar las necesidades de 

las personas que por circunstancias ajenas a su volunt;;id se 

hayan temf)oral o definitivamente desprovistos de medios de 

subsistencia. 

',.:::· . .
... .. . ·
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